
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  Ejecutivo con Garantía real 

RADICACIÓN  110013103019 2004 00295 00 

 

A costa de la parte demandada, realícese el desglose de los 

documentos solicitados (archivo 07 Cdo 1), con las constancias 

respectivas.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

 
  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

  

HOY _04/10/2022_________________ SE 

NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  169__ 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


